
RES. 2952/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005528, Ent. N° 4256/16)


“VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 7/2016, convocado para la adquisición de “Aceite y Vinagre”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el periodo estimado de un semestre;

             RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15 de julio de 2016, se presentó únicamente la firma Compañía Oleaginosa Uruguaya Sociedad Anónima Industrial y Comercial (‘COUSA’);
2) que la Comisión Asesora Técnica, solicitó  varias mejoras de precios, habiendo presentado mejora el único oferente presentado; 
3) que con fecha 1º de agosto, se informa que se presentó un único oferente con un precio 37,86% por debajo al precio del mercado minorista  y no se obtuvieron ofertas para el producto ‘Vinagre de Manzana’;
 4) que se adjunta Resolución Adjudicación Nº  80/016 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 3 de agosto de 2016, por la cual:

4.1) se adjudica el objeto del llamado, a la firma Compañia Oleaginosa Uruguaya Sociedad Anónima Industrial y Comercial (‘COUSA’) por un total de $16:988.233.-, por hasta las cantidades máximas establecidas de 329.394 y 7.778 litros de Aceite y Vinagre respectivamente, las que podrán ampliarse en hasta un 30% (cláusula 2.1 “Condiciones Específicas y Documento A: Cláusulas Genéricas) , de acuerdo al siguiente detalle (numeral 1º): 1A Aceite de girasol, 1B Aceite de Soja, 1C Aceite de maíz y 55C Vinagre de Alcohol; y

4.2) se declara desierto el ítem 55 A ‘Vinagre de Manzana’;        

 CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto relacionado en el Resultado 4), a favor de la firma Compañía Oleaginosa Uruguaya Sociedad Anónima Industrial y Comercial (‘COUSA’), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.”
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